RES.    879/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000907, Ent. N° 669/16)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 109/15/01 referente a la ejecución de obras de infraestructura física, acondicionamiento de espacios públicos y regularización de asentamiento “Asociación Civil Esperanza, y construcción de 35 viviendas para realojos, construcciones compensatorias en algunas viviendas y suministro de canastas de materiales para mejora de las viviendas existentes, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, financiado por el BID (Préstamo BID Nº 2052/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que con fecha 29.12.14 el BID manifiesta no tener observaciones que formular respecto el presente proyecto y los respectivos Pliegos, cuyo presupuesto estimado es de $ 164.856.148,61 IVA y LEYES SOCIALES incluidas, de lo cual el Programa  financiará $ 84.469.822,06 IVA y LEYES SOCIALES incluidas, más los ajustes paramétricos, y el saldo será aportado por la Intendencia de Montevideo, $ 80.386.326,55 más ajustes paramétricos, a prever  en el presupuesto quinquenal;
2) que el Pliego de Condiciones exige para la presentación de la oferta: garantía de mantenimiento de oferta, certificado del Registro Nacional de Empresas Constructoras de Obras Públicas (VECA), recibo de adquisición del pago del pliego, carta intención en caso de consorcio, certificado de BPS y DGI de estar al día, acreditación de la representación del proponente, constancia de la solicitud del certificado de situación patrimonial o Certificado del Registro de Actos Personales libre;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
4) que  el Acto de Apertura que tuvo lugar el día 5.05.15 se presentaron las siguientes firmas: LEJACIR S.A, MONTELECNOR, CIEMSA, MEDINA Y POSSAMAI, y SACEEM;
5) que la Comisión Evaluadora, en su informe de fecha 3.06.15 recomendó adjudicar a la empresa CIEMSA por presentar el precio más bajo y cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego;
6) que considerando el monto de la firma CIEMSA que asciende a la suma $ 191.746.197,14 incluido IVA y aportes sociales, y en tanto dicho monto resulta un 16,31% superior al precio estimado de las obras, se recomendó la reducción del objeto del llamado y la complementación de los recursos para su financiación;
7) que con fecha 26.06.15, el Equipo Técnico informó que no era posible reducir las obras ya que el proyecto se había ajustado al máximo, no obstante, propone reducir las obras a adjudicarse del 9,07% en consideración a que el rubro 4.1 (Suministro de materiales de abastecimiento de agua) lo cubre en un 50%, OSE, el Rubro 5 (Energía eléctrica)                       excepto 5.4- Conexiones- que lo cubre UTE y el rubro 9.6 (Cegado de Pozos Negros) que se realizará en coordinación con el Servicio Centro Comuna Zona Nº 8. Además el rubro Demoliciones cuyo costo es elevado respecto a precios de referencia, se propone gestionarlo en forma independiente de la presente licitación;
8) que por Resolución de la Comisión Especial Ejecutora de Atención al Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI) Nº 17/2015 del 30.06.15, se preadjudicó a la empresa CIEMSA la licitación de referencia, para la realización de los trabajos por un monto de $ 174.359.287,90 que incluye monto básico, impuestos y leyes sociales, considerando que el Programa Mejoramiento Barrios (PMB) aporta                 $ 84.469.822,06 más ajustes paramétricos, y la Intendencia de Montevideo se hará cargo del complemento de financiamiento que asciende a $ 89.889.465,84 más ajustes paramétricos;

9) que el BID, dio su no objeción por nota CSC/CUR-FMM-1580/2015 del 23.09.15;

10) que el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Especial Ejecutora de Atención al PIAI, de conformidad con el planteo del      PMP-MVOTMA, realizó el ajuste correspondiente en el monto de la adjudicación, eliminando el rubro 8.12, siendo éste de $ 171.605.025,01 incluidos monto básico, IVA y leyes sociales;
11) que por Resolución Nº 301/16 de fecha 25.01.16 el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar la presente licitación a la firma CIEMSA por un monto global de $ 171.605.025,01 que incluye monto básico, IVA y leyes sociales del cual el Programa Mejoramiento de Barrios del MVOTMA financiará la suma de $ 81.715.559,17 más ajustes paramétricos, y por la Intendencia de Montevideo la suma de $ 89.889.465,84 más ajustes paramétricos;
12) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 19.149, establece que los contratos de obra que otorguen (entre otros) los Gobiernos Departamentales, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que los aportes acordados por la Intendencia con fondos propios financian parte de un proyecto para la construcción de viviendas para terceros, sin norma legal habilitante;
3) que asimismo conforme al principio de especialidad, tampoco resulta ajustado a derecho que la Intendencia cumpla el rol que las Leyes Nos. 13.728, 18.125, artículos 1, 10, 11 y 12 y el Decreto                   Nº 633/69,  asignaron al Banco Hipotecario del Uruguay, a la Agencia Nacional de Vivienda y al Ministerio de Vivienda, por lo que no puede interpretarse como poder implícito de un órgano, lo que es facultad expresa de otro;
4)  que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13, Numeral 6º, Literal D), de la Ordenanza Nº 27 de 22.5.1958 de este Tribunal,   que establece que deberá entre los recaudos a remitirse para la intervención, informe contable en el que conste el rubro a que se imputa y su disponibilidad;                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 al 4 precedentes;

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Internacional Nº 109/15/01 para la ejecución de las obras de infraestructura física, acondicionamiento de espacios públicos y regularización de asentamiento “Asociación Civil Esperanza y Construcción de viviendas para realojos”.

No comparto el fundamento de la observación formulada en los considerandos de la resolución que nos ocupa, en tanto el realojo de familias que viven en asentamientos irregulares debe subsanarse.

En mi criterio, esta situación se encuentra amparado en la Ley Nº 9.515 que establece que le compete al Intendente:  “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (num. 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (num. 25 lit D)  y en el art. 115 de la Ley Nº13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, que establece que las intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública Internacional No. 109/15/01convocada  por la Intendencia de Montevideo, para la ejecución de obras de infraestructura física, acondicionamiento de espacios públicos , regularización de asentamiento Asociación Civil Esperanza , y construcción de 35 viviendas para realojos, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, financiado por el BID. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación que radica en que los Gobiernos Departamentales no tienen competencia para la construcción de viviendas. 

Cuando se trata de la ejecución por parte de la Intendencia de un plan de realojo de asentamientos irregulares, el Gobierno Departamental puede, y debe a mi juicio, participar, en tanto le compete específicamente velar por las condiciones sanitarias de los habitantes de su Departamento. 

Entendemos además, que NO SE TRATA DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, como actividad principal. Lo principal es la erradicación del asentamiento, y la necesaria consecuencia de procurar la disponibilidad de nuevas viviendas en carácter de realojo. Por tanto, consideramos que comprender estos casos en la afirmación genérica (y correcta) de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas, es desacertada. 

En conclusión, estimamos que el amparo jurídico de la Intendencia estaría en el precepto constitucional del artículo 275 numeral 9, que expresa,  que la Intendencia “tiene entre sus cometidos velar por la salud pública de la población del Departamento”, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de vivienda, y que en tanto los aportes destinados al realojo de asentamientos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población, encuadran en el precepto constitucional antes citado. 

Por otra parte, tengo mis reservas en cuanto a afirmar en forma categórica que EN NINGUN CASO los Gobiernos Departamentales puedan participar con fondos propios en la construcción de viviendas (con la única excepción de lo previsto en la Ley Organica Municipal) En este sentido debe destacarse que la Ley 13728 incluye a los Gobiernos Departamentales entre las personas públicas integrantes del Sistema Público de Producción de Viviendas, estableciendo competencias en ese sentido.

El artículo 112 de la referida norma establece que “Todo organismo de derecho público que construya o promueva la construcción de viviendas integra el sistema…” 

También establece en el artículo 124 que “los organismos públicos podrán construir viviendas para alquilar o para transferirlas a propiedad de los destinatarios personas físicas o de cooperativas de usuarios” . Habla de organismos públicos en general, entendiendo que la ley prioriza la construcción de viviendas dentro del Sistema, aunque el organismo no prevea expresamente esa competencia dentro de su especialidad. 

Pero si esta generalidad no bastara, la ley 16237 es mucho mas contundente en su artículo 115, cuando establece lo siguiente: 

“Los organismos que participen en el sistema público de producción de viviendas prestarán preferente atención al desarrollo de programas de construcción de viviendas por esfuerzo propio y ayuda mutua, asi como a estimular la construcción y administración cooperativa de los conjuntos habitacionales.  

Los organismos signatarios de convenios para la construcción de Núcleos Básicos Evolutivos y en particular las Intendencias Municipales   (el destacado es nuestro) son responsables de la implementación de programas de asistencia social , de asistencia técnica y de suministro de materiales por sí  (el destacado es nuestro) o provenientes de recursos proporcionados por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas” 

Al menos creo hallar aquí UNA disposición legal clara en cuanto a reconocer a las Intendencias dentro del elenco de organismos públicos competentes para  participar con sus recursos en la construcción de viviendas. 

Además , la misma Ley 16237 en el artículo 119 establece que “ el MVOTMA dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas “ y más adelante “Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras , urbanizaciones,  servicios, dinero , trabajo o especies” 

Y para terminar de aclarar dedica el artículo 121 a establecer que “Las Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que refiere el artículo 119 aportando a sus costo las tierras ncesarias urbanizadas, y dotadas de servicios de agua , alcantarillado , alumbrado publico, pavimentos y energía domiciliaria” 

De la consideración en conjunto de las disposiciones detalladas anteriormente llego a la conclusión de que los Gobiernos Departamentales tienen competencia para participar de la construcción de viviendas en el marco de las orientaciones del Sistema Público de Producción de Viviendas , en general , y muy en particular cuando se trata del realojo de asentamientos, donde también coadyuvan a esta conclusión las disposiciones constitucionales y legales que le confieren responsabilidad referente a velar por la salud de los habitantes de cada Departamento.  

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi VOTO DISCORDE  con la Resolución, ya que se trata de una “Regularización de Asentamiento “Asociación Civil Esperanza“ y Realojo, construcciones  compensatorias y suministro de canastas de materiales, en el Marco del Programa Mejoramiento de Barrios Irregulares financiado por el BID.

 Se trata de un complemento minoritario del aporte BID, UTE, OSE, MVOTMA  y la Intendencia de Montevideo aporta saldo imprescindible para cumplir con los fines de velar por la Salud Pública del Departamento y en la consideración que la Constitución y la Ley la amparan” 

ag
